
¿Quién  está  sin  hogar?

Ejército  de  Salvación,  etc.).

La  Ley  McKinney-Vento  (Sección  725)  define  “niños  y  jóvenes  sin  hogar” (en  edad  escolar  y  menores)  como:

Abandonado  en  hospitales.

B.  Niños  y  jóvenes  que  tengan  una  residencia  nocturna  principal  que  sea  pública  o  privada

A.  Niños  y  jóvenes  que  carecen  de  residencia  nocturna  fija,  regular  y  adecuada,

lugar  no  diseñado  ni  utilizado  habitualmente  como  alojamiento  habitual  para  dormir  de

incluyendo  niños  y  jóvenes  que  son:

Compartir  vivienda  con  otras  personas  por  pérdida  de  vivienda,  económica
dificultad  económica  o  una  razón  similar  (es  decir,  “doblado”).

seres  humanos.

C.  Niños  y  jóvenes  que  viven  en  automóviles,  parques,  espacios  públicos  abandonados

Vivir  en  moteles,  hoteles,  parques  de  casas  rodantes  o  terrenos  para  acampar  debido  a  la  falta  de

edificios,  viviendas  deficientes,  estaciones  de  autobús  o  tren,  o  entornos  similares.

alojamiento  alternativo  adecuado.

El  Programa  de  Educación  para  Niños  y  Jóvenes  sin  Hogar  está  financiado  por  la  Ley  McKinney  –
Vento  de  Asistencia  para  Personas  sin  Hogar  para  garantizar  que  los  niños  y  jóvenes  sin  hogar  tengan  acceso  a  
la  misma  educación  pública  gratuita  y  apropiada  que  se  brinda  a  todos  los  niños.  Además  exige  que  las  
leyes  de  asistencia  no  se  utilicen  para  impedir  que  los  niños  y  jóvenes  sin  hogar  asistan  a  la  escuela.

Vivir  en  refugios  de  emergencia  o  de  transición  (es  decir,  Penelope  House,
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ser  colocado  en  la  lista  de  espera  para  el  próximo  lugar  disponible.

Acto

Los  estudiantes  de  prekínder  serán  ubicados  en  la  clase  de  prekínder  inmediatamente.  Si  no  hay  lugar  disponible,  lo  harán.

La  asistencia  para  personas  sin  hogar  McKinney-Vento
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Registros  de  vacunación  o  de  salud.

·

Pruebas  de  residencia.

custodia  de  un  padre  o  tutor.  Esto  incluiría  a  los  fugitivos  que  viven  en  refugios  para  fugitivos,  edificios  
abandonados,  automóviles,  en  las  calles  o  en  otras  viviendas  inadecuadas;  niños  y  jóvenes  a  quienes  sus  
familias  les  niegan  vivienda  (a  veces  denominados  “niños  y  jóvenes  de  usar  y  tirar”);  y  madres  solteras  en  
edad  escolar  que  viven  en  hogares  para  madres  solteras  porque  no  tienen  otra  vivienda  disponible.

Retiro  de  estudiantes  sin  hogar

Antes  de  retirar  a  un  estudiante  sin  hogar  de  una  escuela,  comuníquese  con  el  Enlace  para  personas  sin  hogar  
del  sistema  para  obtener  ayuda.  La  Ley  McKinney-Vento  de  Asistencia  a  Personas  sin  Hogar  requiere  que  
el  distrito  mantenga  al  estudiante  en  su  “escuela  de  origen” (es  decir,  la  escuela  a  la  que  asistía  el  estudiante  
cuando  comenzó  a  quedarse  sin  hogar)  en  la  medida  que  sea  factible.  La  viabilidad  será  determinada  por  el  
Enlace  para  Personas  sin  Hogar  en  colaboración  con  el  Coordinador  de  Transporte.

El  Enlace  para  Personas  sin  Hogar  tomará  las  determinaciones  de  falta  de  hogar  caso  por  caso.

Transporte.

Registros  de  inscripción

La  inscripción  de  niños  y  jóvenes  sin  hogar  NO  se  negará  ni  retrasará  debido  a  barreras,  incluida  la  falta  de  los  
siguientes  requisitos  de  inscripción:

·  Formulario  de  Documentación  de  Residencia  de  Segunda  Parte.

·

·  Requisitos  de  tutela/custodia  legal.

·

·

Identificación  con  fotografía  del  padre/tutor.

D.  Niños  migrantes/ESL/ELL  que  califican  como  sin  hogar  si  viven  en
circunstancias  descritas  anteriormente.

Certificado  de  nacimiento.

·

·  Expedientes  escolares  y/o  expedientes  académicos.

E.  El  término  joven  no  acompañado  incluye  a  un  joven  que  no  está  en  condiciones  físicas

Si  un  estudiante  sin  hogar  o  un  joven  no  acompañado  NO  tiene  un  número  de  identificación  de  estudiante  
al  momento  de  inscribirse,  llame  a  la  Oficina  Central  al  334-636-9955  y  se  le  asignará  uno.  Si  
tiene  alguna  pregunta  adicional  sobre  la  inscripción  de  un  niño  o  joven  sin  hogar,  llame  al  
Enlace  de  Educación  para  Personas  sin  Hogar  al  334-636-9955  ext.  8615.  El  Enlace  de  
Educación  para  Personas  sin  Hogar  ayudará  a  obtener  la  documentación  
necesaria  para  el  expediente  del  estudiante.  Sin  embargo,  el  estudiante  DEBE  estar  
matriculado  inmediatamente  y  asistir  a  clases  mientras  espera  la  documentación/registros.  No  habrá  barreras.

Machine Translated by Google



decisión  de  inscripción  si  el  personal  del  sistema  intenta  enviar  al  estudiante  a  una  escuela  distinta  a  la  que  solicitan  
los  padres.

I.  Inscribirse  y  asistir  a  clases  mientras  la  escuela  organiza  el  traslado  de  escuela  y

E.  Solicitar  un  proceso  de  resolución  de  disputas  por  escrito.  Durante  este  proceso,  el  estudiante  tiene

Los  niños  sin  hogar  tienen  derecho  a:

registros  de  vacunación  o  cualquier  otro  documento  requerido  para  la  inscripción.

J.  Recibir  elegibilidad  para  recibir  comidas  gratuitas  a  través  del  Programa  de  Nutrición  Infantil  (CNP).

A.  Inscribirse  inmediatamente  sin  proporcionar  expedientes  académicos/registros  escolares,

el  derecho  a  permanecer  en  su  escuela  actual.

registros  de  vacunación/salud,  pruebas  de  residencia,  requisitos  de  tutela/custodia,  certificados  de  nacimiento  y/o  
tarjetas/números  de  seguro  social.

B.  Asistir  a  la  escuela,  sin  importar  dónde  vivan  o  cuánto  tiempo  hayan  vivido  allí.  El

F.  Recibir  transporte  a  la  escuela  y  a  programas  relacionados  con  la  escuela.

G.  Asistir  a  la  escuela  y  participar  en  programas  escolares  con  niños  que  no  están

El  estudiante  debe  tener  acceso  a  la  misma  educación  pública,  incluida  la  educación  preescolar  y  los  
servicios  de  educación  especial  proporcionados  a  otros  niños.

sin  hogar.  Los  niños  no  pueden  ser  separados  del  programa  escolar  regular  porque  no  tienen  hogar.

H.  Inscribirse  en  la  escuela  sin  dar  una  dirección  permanente.  Las  escuelas  no  pueden  exigir  pruebas

C.  Permanecer  en  la  escuela  en  la  que  estaban  matriculados  antes  de  convertirse  temporalmente

Programa  de  nutrición  infantil:  elegibilidad  para  recibir  comidas  gratuitas  para  niños  sin  hogar

alojado  O  inscribirse  en  la  escuela  que  atiende  la  dirección  de  la  vivienda  temporal.  La  decisión  de  elección  de  
escuela  se  basa  en  la  elección  de  los  padres  y/o  la  viabilidad  según  lo  determine  el  distrito.

Los  niños  sin  hogar  tienen  derecho  a  comidas  gratuitas  (desayuno  y  almuerzo).  Para  acelerar  la  prestación  de  
estos  servicios,  los  funcionarios  escolares  pueden  aceptar  documentación  del  Enlace  para  personas  sin  hogar  que  
indique  que  los  niños  no  tienen  hogar.  La  documentación  para  comprobar  la  elegibilidad  para  recibir  comidas  

gratis  debe  consistir  en  el  nombre  del  niño  o  una  lista  de  nombres,  la(s)  fecha(s)  de  vigencia  y  la  firma  del  enlace  
para  personas  sin  hogar.  Esta  documentación  es  aceptable  en  lugar  de  una  solicitud  de  comida  gratis  o  a  precio  
reducido.  Si  el  hogar  no  completa  una  solicitud  para  el  niño,  los  funcionarios  escolares  están  autorizados  a  
completar  una  solicitud  en  nombre  del  estudiante  sin  hogar.  Si  tiene  alguna  pregunta  sobre  la  elegibilidad  para  
recibir  comidas  gratuitas,  puede  llamar  al  Enlace  para  personas  sin  hogar  al  334-636-9955.

de  residencia  que  pueda  impedir  o  retrasar  la  inscripción  escolar.

D.  Solicitar  una  explicación  por  escrito  de  la  colocación  escolar  y  el  derecho  a  apelar  una

Derechos  de  los  padres/tutores/estudiantes
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números  para  acceder  a  consejeros  y/o  refugios  de  violencia  doméstica

Luego,  el  distrito  debe  seguir  los  procedimientos  que  ha  establecido  para  resolver  disputas.  Sin  
embargo,  los  procedimientos  del  distrito  deben  brindar  a  los  padres/tutores/jóvenes  no  acompañados  la  
oportunidad  de  presentar  información  antes  de  tomar  una  determinación  final  sobre  el  estado  del  estudiante  
sin  hogar.  Si  el  distrito  toma  una  determinación  final  de  que  un  estudiante  no  está  sin  hogar,  debe  proporcionar  al  
padre/tutor/joven  no  acompañado  un  aviso  por  escrito  de  que  el  estudiante  no  tiene  derecho  
a  asistir  a  la  escuela  solicitada.  Esta  notificación  escrita  también  debe:

Asistencia  de  transporte

Uniformes  y  útiles  escolares.

Referencia  a  servicios  escolares  y  agencias  comunitarias  según  sea  necesario.

Servicios  médicos,  dentales  o  de  salud  mental.
Programas  de  nutrición  escolar

determinado  por  el  personal  de  educación  para  personas  sin  hogar.

Publicación  de  información  sobre  personas  sin  hogar

Servicios  del  Título  I

Los  carteles  de  educación  para  personas  sin  hogar  deben  colocarse  de  manera  visible  en  las  cercanías  
de  la  oficina  principal.  Los  dos  carteles  contienen  los  derechos  de  los  padres  y  los  derechos  de  los  estudiantes  sin  
hogar,  así  como  información  sobre  cómo  acceder  a  los  servicios  proporcionados  a  niños  y  jóvenes  sin  hogar.  
Comuníquese  con  el  Enlace  de  Educación  para  Personas  sin  Hogar  si  necesita  carteles.

Procedimiento  de  resolución  de  disputas  McKinney-Vento  (educación  para  personas  sin  hogar)

Servicios  educativos  para  los  cuales  el  estudiante  cumple  con  los  requisitos,

K.  Obtener  un  número  de  identificación  de  estudiante  llamando  a  la  Oficina  Central  si  el  estudiante
la  tarjeta/número  de  seguro  social  no  está  disponible.

incluyendo  educación  especial  y  servicios  y  programas  relacionados  para  estudiantes  de  
inglés

El  proceso  de  resolución  de  disputas  comienza  en  el  momento  en  que  una  escuela/distrito  impugna  el  derecho  de  
un  padre/tutor  de  inscribir  a  un  niño  o  de  continuar  inscribiéndolo  en  la  escuela.  Esto  también  se  aplica  a  
un  joven  no  acompañado  y  su  derecho  a  inscribirse  o  continuar  inscribiéndose.  Si  hay  una  disputa  sobre  el  
estado  de  un  estudiante  sin  hogar,  la  selección/inscripción  escolar  y/o  la  solicitud  de  transporte,  el  estudiante  debe  
ser  inscrito  inmediatamente  en  la  escuela  donde  se  solicita  la  inscripción  y  se  le  deben  proporcionar  
servicios  de  transporte  (si  se  solicita).

Información  de  prevención  de  violencia  doméstica  y/o  teléfono  de  crisis.

Servicios  proporcionados  a  estudiantes  sin  hogar

Puede  comunicarse  con  el  enlace  de  educación  para  personas  sin  hogar  al  334-636-9955  
ext.  8615  para  acceder  a  los  siguientes  servicios  de  referencia  para  estudiantes  sin  
hogar  y  sus  padres/tutores:
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5)  informar  al  padre/tutor/joven  no  acompañado  que  el  enlace  del  distrito  para  personas  sin  hogar

2)  indicar  la  fecha  a  partir  de  la  cual  el  estudiante  será  dado  de  baja  de  la  escuela  solicitada;

1)  declarar  el  fundamento/base  de  la  determinación  del  distrito;

El  estudiante  debe  permanecer  inscrito  y  recibir  transporte  (si  se  solicita)  hasta  que  el  distrito  tome  una  
determinación  final  y  por  un  máximo  de  30  días  después  de  la  determinación  para  darle  al  padre/tutor/
joven  no  acompañado  la  oportunidad  de  apelar  ante  el  Departamento  de  Educación  del  Estado  de  
Alabama. .  El  enlace  para  personas  sin  hogar  está  disponible  para  ayudar  a  los  padres/tutores/jóvenes  no  
acompañados  con  el  proceso  de  apelación  y  puede  comunicarse  con  él  al  334-636-9955  ext.  8615.

3)  informar  que  la  determinación  final  del  distrito  puede  apelarse  ante  el  estado  de  Alabama

Los  servicios  para  estudiantes  migrantes  o  inmigrantes  se  brindan  a  través  de  la  asignación  del  Título  I  
cuando  sea  necesario.  Los  estudiantes  migrantes  son  hijos  de  familias  que  se  mudan  con  la  intención  de  
trabajar  directamente  en  empleos  agrícolas.  Estos  estudiantes  frecuentemente  se  quedan  atrás  del  nivel  de  
grado  debido  a  su  movilidad.  La  financiación  para  inmigrantes  proporciona  personal  adicional  para  
ayudar  a  estos  estudiantes  a  ponerse  al  día  y  lograr  logros  a  un  ritmo  más  rápido.

está  obligado  a  ayudarle  a  presentar  dicha  apelación;  y

Departamento  de  Educación;

Los  estudiantes  sin  hogar,  migrantes,  inmigrantes  y  con  dominio  limitado  del  inglés  recibirán  servicios  
apropiados,  coordinados  y  eficientes  que  aborden  sus  necesidades  específicas.  Además,  a  estos  estudiantes  se  
les  brindarán  oportunidades  para  cumplir  con  los  servicios  de  logros  y  contenidos  académicos  del  distrito  
y  el  estado.

6)  incluir  el  formulario  apropiado  necesario  para  presentar  una  apelación  ante  el  estado  de  Alabama

4)  proporcionar  el  nombre  y  la  información  de  contacto  del  enlace  para  personas  sin  hogar  del  distrito;

Departamento  de  Educación.

Estudiantes  migrantes/inmigrantes

Machine Translated by Google


